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Luego que leu tsnv. Alealuea y twcro-
fcirios núibtm los números del BOLKTÍH 
qna toTresponáttn al distrito, dispon-
d r i l l que se fijo un ejemplar en el sitio 
d« ooatumbre, donde permanecerá has
ta «1 recibo del miiaero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conneiv 
Tftr loe BOI.ETINKS coleccionados orde
nadamente para eu encuademación, 
que deberá veriüc&rse cada año. 

SS PCBLiCA U & L X m % SSJÉKCOLÍS Y ViETuíES 

5* ttíacrib". M ia Ccivtidnría dt 1& Diputación prcrireja], á cuatro j ^ -
coSftc eific^st:* víVit-Tioff -si irirfiMATfc, üi'.to i)36vUe al asiacaírs y numee 
^MclTitftl cñi;, ¿icft pwfr'ctfsrtí*» aI>vJiCítir la ^nKcri^ción. Loa 
lintfCB ÍÍÍ í*nra de l \ e;.piiaí se hirf-r. p£r H;>r-Ji?a del Giro mutuo, admí-
iiér.dcBí: scli> ftíoíc-a ¿n k;: zriíTÍFoioücc de trirnwtrti, y ¿nict.ninte ;ior la 
írrefién d« r.vi-Mia ¡yt? rífrltfc. .Lwi aiiacripcionaa atrasadas ce cVoran 
asTOíiaVi piopnrcional.' 

Loe ¿jTi«v-»üiiiífní05 da asía v-rovineui ?ibo2crí¿n ta snacripción cus 
«regíu & U í•J;£aî  ípceria tn circalar ds ia Comiwón prnvinciBl, publicada 
an Í'W EuHiítfíir. ds « t o BÍ>I;¿TÍ» ii* íseha £0,7 2Í d¿ r)íí.:::mbro da 16&5. 

ÍÍOS JüSfr;ar-cc v.pjiiCíprJcfí, «in dú-jiiiciún, úi*z p*í etue ai tóo. 
w ísr-trea «oí-Itea. Ta&ticínco cíatinsoK planta. 

ADVERTENCIA EDITOUIAL 

Las diepCHiciones do las autoridndep, recepto IBS que 
aeaii ?. innancia da p&riü no pobre, se infiertürán oficinl-
in&nte; animismo cualquier tinancio coi cerniente ni ser
vicio nti'.íonal que dimane <!e lab niiprnu^: i? de interés 
articular previo el pago tuíeltirtiiclo de veinte céntimos 
cíe pf ecta por enda línen de iiifierciún. 

anuncios é que lince rrterencia In circular déla 
ComiBión provincia! taclia H do Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputnción do '¿0 de No-
riembra ¿e dicho aüo, y cu va circular ha siiio publicnda 
in loa BOLSTINRS OFICIALES do 20 y 22 dr. Diciembre ya 
citado, re abennráu con arniglo ú la tarifa qi:e en niáncío-
^sdos POI.KTINR* os ingerta. 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. Í.Í. e) Hay pon Alfonso 
X I I I (Q. b. &.), á. M. \h B-eina 
Doña Victoria jíu^omsi v Sus 
AUftiiis ftedes el Priccipe de 
Aaturirts ¿ In&Qtos Don Jwimti y 
Dofia Baan'iz, nouviafian sin no-
laáiid ¿a su iiaportame aalnd. 

Da igual bonoúoio disfrutan 
las cen.iis personas de. la Angua-
'.a Rfial Familia. 

.'Gtintti del óis ty ti~ Agosto dft IOIO.Í 

UOBlEífNO DE PROVINCIA 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOBERN'ADOK CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE'LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda el libra
miento expedido por la Ordenación 
de Pagos para el abono de los terre
nos ocupados en el término munici
pal de Los Barrios de Litna, con la 
construcción del trozo tercero de la 
carretera de la de León á Caboalles 
á Belmonte, he acordado señalar para 
dicho pago el día 24 del actual, que 
Verificará el pagador de Obras públi
cas D. Polonio Martín, acompañado 
del Ayudante de Obras D. Roberto 
Pastrana.en representación de la Ad
ministración, en la Casa Consisto
rial del indicado Los Barriosde Luna. 

Lo que be dispuesto se publique 
en el BOLETÍN" OFICIAL para conoci
miento de los interesados y efectos 
consiguientes. 

León 4 de Agosto de 1910. 
José Corral 

Delegación de Hacienda el libra
miento expedido por la Ordenación 
de Pagos para el abono de los terre
nos ocupados en el término munici
pal de Láncara, con la construcción 
del trozo tercero de la carretera de 
la de León á Caboalles a Belmonte, 
he acordado señalar para dicho pago 
el día 25 del actual, que verificará el 
Pagador de Obras públicas D. Polo
nio Martín, acompañado del Ayudan
te de Obras D. Roberto Pastrana, en 
representación de la Administración, 
en la Casa Consistorial del indicado 

| Láncara. 

j Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLKT/.V OFICIAL para conoci
miento de los interesados y efectos 
consiguientes. 

León 4 de Agosto de 19Í0. 
/ose Corral 

MINISTERIO 
i DE INSTKUCCIÓ.V I'L'lil.ICA Y IIELI.AS 

ARTES 

Real decreto 
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de Inslrucdón 
pública y Bellas Artes; oída la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento que ha de regir en lo su
cesivo para las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes y Artes deco
rativas. 

Dado en Palacio á 27 de Mayo de 
igl0.=Alfonso.=EI Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
Alvaro Figucroa. 

ÍSI:«¡S..V,¡3Í:.VÍ\> 
p a r » tus >CxpitN:c¡i»zivM 

I3'h lU'COB'IUEvuM. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GEN'EKALES 

Articulo 1.° Las Exposiciones 
Nacionales de Bellas Artes y Artes 
decorativas, se celebrarán en Ma
drid anualmente, pero alternando: 
un año las de Pintura, Escultura y 
Arquitectura, y otro las de Artes 
decorativas é industrias artísticas. 
La inauguración se verificará en 1." 
de Mayo ó de Octubre, en el local 
y fecha designados por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes. 

Ari . 2.° Las Exposiciones de 
Pinturas, Escultura y Arquitectura 
se dividirán en tres Secciones co
rrespondientes á estas Bellas Artes. 

Las de Artes decorativas, en otras 
tres Secciones: una do Arte decora
tivo, otra de Industrias artísticas y 
otra de enseñanza y progreso de las 
Artes ornamentales, á las que será 
obligatoria la concurrencia de las 
Escuetas de Artes Industriales, cos
teadas en todo ó en parte por el Es
tado. 

Art. 5." No obstante su carácter 
nacional, podrán concurrir á estas 
Exposiciones, á más de los artistas 
españoles, los extranjeros, sujetán
dose á las prescripciones de este 
Reglamento. 

Sólo podrán optar á los premios 
los extranjeros cuando estén natu
ralizados en España. 

Los representantes de las Escue
las de Artes Industriales se conside
rarán como expositores de sus en

víos para los efectos de su recep
ción. 

Art. 4." La presentación de las 
obras se verificará en el local de la 
Exposición, por el autor o la perso
na á quien éste autorice por escrito. 

Art. 5." Las obras serán recibi
das por el personal del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes que se destine para este objeto. 
Sólo podrán admitirse cuando se ha-
I en en disposición de ser expues
tas. 

Art. G." La presentación de las 
obras para su recepción deberá ha
cerse en la segunda quincena de 
Marzo ó de Agosto, respectivamen
te, según la fecha de la Exposición-
Este plazo será improrrogable, sien
do desestimadas cuantas gestiones 
se hagan por ampliarlo. Las horas 
de recepción serán desde las nueve 
de la mañana á las seis de la tarde. 

Art. 7." Los expositores españo
les podrán presentar como máxi
mum, seis obras de c::.¿a Sección, 
los extranjeros, tres; entendiéndo
se como una sola las que figuren 
dentro de un mismo marco. 

Se darán también como presenta
das aquellas que por su instalación 
definitiva no puedan ser trasladadas 
al local de la Exposición, pero exhi
biendo su autor modelos, detalles, 
fotografías y otras datos de informa
ción. 

Los envíos de las Escuelas serán 
admitidos sin limitación, ajustándo
se á las condiciones del local en que 
el Certamen se celebre. 

Art. 8." Recibida una obra por 
el Delegado del Ministerio, se entre
gará al autor ó su representante un 



recibo talonario numerado y con las 
debidas anotaciones. 

Asimismo le será entregada la cé
dula electoral á aquellos que tengan 
derecho al Voto, según el Reglamen
to especial de las Exposiciones á 
que concurran, siendo precisa la 
justificación de sus derechos, á jui
cio del Delegado, en caso necesario. 

Art. 9." Al hacer la presentación 
de cada obra, los expositores ó sus 
representantes firmarán una cédula 
en la que harán constar, á más de su 
número, descripción y género: 

1. ° El nombre y apellidos del 
autor. 

2. " Lugar de su nacimiento. 
3. ° Señas de su domicilio. 
4. ° Relación de los premios que 

haya obtenido en las Exposiciones á 
que se refiere el art. 18. 

5. ° Conformidad del autor de la 
obra en cederla al Estado, en el pre
cio que en su lugar se señala, si al 
serle conferido premio en las de Be
llas Artes, el Estado la eligiera para 
figurar en algún Museo ó Estableci
miento público. 

Art. 10. No serán admisibles: 
1. " Las obras que hayan figura

do en certámenes nacionales ante
riores. 

2. " Las copias, excepto aquellas 
que reproduzcan obras originales 
ejecutadas en distintas materias y 
procedimientos. 

CAPÍTULO II 
DF. LOS JURADOS 

Art. 11. El Jurado de las Exposi
ciones de Pintura, Escultura y Ar
quitectura se compondrá, á más del 
Presidenta, que lo será el Subsecre
tario del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de 21 Voca
les elegidos por los expositores que 
tengan derecho al voto, correspon
diendo siete por cada Sección, en 
los que ha de quedar dividido este 
Jurado para sus trabajos y acuer
dos. 

Art. 12. Para ser Jurado de Pin
tura, Escultura y Arquilectura, será 
condición indispensable ser indivi
duo de número de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernan
do ó haber obtenido en Exposicio
nes Nacionales ó Internacionales de 
Bellas Artes, medalla de honor ó de 
primera clase, ó premios equivalen
tes en la Sección en que haya de 
ser elegido. 

Art. 15. El Jurado de las Expo
siciones de Artes decorativas, se 
compondrá, á más del Presidente, 
que lo será asimismo el Subsecreta
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de dos Arquitectos, dos Pin
tores, dos Escultores y un Arqueó
logo, todos ellos Académicos de nú
mero de San Fernando, cuatro Pro
fesores de Escuelas de Artes Indus
triales y cualro expositores premia
dos con medallas de primera clase 

en certámenes anteriores de Artes 
decorativas; todos estos 15 Vocales 
del Jurado serán elegidos por los 
expositores con derecho al voto, y 
actuarán en pleno indistintamente 
en las tres Secciones que constitu
yen estos certámenes. 

No podrán ser Jurados los parien
tes, dentro del segundo grado, de 
alguno de los expositores. 

Art. 14. Los cargos de Vicepre
sidente y Secretario general se ele
girán por el Jurado en pleno, de en
tre sus Vocales. 

Art. 15. El Presidente dirigirá 
los debates, convocando y presidien
do con voz y voto las sesiones del 
Jurado en pleno. 

Art. 16. El Secretario levantará 
acta de cada una de estas sesiones y 
hará cumplir los acuerdos del Ju
rado. 

Art. 17. Al día siguiente de es
pirar el plazo para la presentación 
de las obras, á las dos de la tarde, 
empezará la Votación para la elec
ción del Jurado. 

Formarán la Mesa el Subsecreta
rio y los dos expositores de más 
edad que estén presentes, ejercien
do los cargos de Secretarios los dos 
más jívenes, también de los presen
tes. 

La votación terminará á las seis 
de la tarde. 

Art. 18. Tendrán derecho á Vo
tar únicamente los expositores en 
los que concurran alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

1 .* Haber obtenido cualquier cla
se de medalla ó mención honorífica 
e'n Exposiciones Nacionales, Inter
nacionales y Extranjeras de Bellas 
Artes ó de Artes decorativas, res
pectivamente, según las Exposicio
nes que se celebren. 

2." Ser Profesores de las Escue
las especiales de Pintura, Escultura 
y Arquilectura, ó de las de Artes 
Industriales, en igual caso que en el 
anterior enunciado. 

ó." Poseer el Ululo deArqf.itecío. 
4." Ser Académico de San Fer

nando. 
Art. 10. Para emitir su Voto los 

expositores ó sus representantes, 
presentarán la cédula electoral de 
que habla el art. 6." 

Art. 20. Los expositores electo
res que residan en Madrid, votarán 
personalmente. 

Los de provincias podrán remitir 
sus candidaturas por escrito, legali
zada su firma é identificada su per
sona ante el Alcalde de la localidad 
en que habiten. 

Los que residan en el extranjero 
harán esta legalización ante el Cón
sul correspondiente. 

Asi los electores de provincias 
como los extranjeros, remitirán sus 
candidaturas con antelación suficien
te para que lleguen á la mesa antes 
del cierre de la votación, en carta 

certificada, acompañada de la cédu
la electoral, en sobre cerrado, con 
la dirección siguiente: 

e Exposición general de Bellas 
Artes. 

limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes». 
' Y en el sobre del pliego cerrado: 

{Candidatura de D para la 
Sección de » 

El Presidente, en el acto de la 
votación á que se refiere el art. 17, 
leerá el nombre del Votante, y si tie
ne condiciones de capacidad, abrirá 
el sobre públicamente y depositará 
en la urna la candidatura remitida. 

Art. 21. Los expositores que lo 
sean en más de una Sección, podrán 
votar el Jurado correspondiente á 
cada una de ellas, si reúne todos tos 
requisitos á que se refiere el art. 18. 

Art. 22. La Mesa formará para 
cada Exposición una lista de los 
candidatos que hubieren obtenido 
mayor número de Votos, designando 
diez para cada Sección en las de 
Bellas Artes, y para las de Artes 
decorativss tres Arquitectos, tres 
Pintores, tres Escultores y dos Ar
queólogos, más siete Jurados Profe
sores y otros tanios expositores de 
los que se requieren, según el ar
tículo 15. 

En ambos casos actuarán como 
Jueces efectivos los reglamentarios, 
quedando los restantes como su
plentes. 

(Se concluirá.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que esta Corpora

ción pueda dar cumplimiento á las 
disposiciones vigentes sobre cons
trucción y conservación de caminos 
vecinales, y cumplimentar á la vez 
los acuerdos de la Excma. Dipu
tación fecha 1 d e Junio último, se 
hace necesario que en el plazo de 50 
dias, á contar de la fecha en que 
se publique la presente circular en el 
BnuiTl .v OFICIAL, remitan á esta 
Comisión todos los Ayuntamientos 
interesados en los caminos Vecinales 
construidos, ó en construción, una 
nota del número de kilómetros que 
correspondan á su término munici
pal, para hacer el proporcional re
parto de la piedra que se exija por la 
Superioridad en la conservación de 
dichos caminos, y de las cantidades 
que proporcionalmente les corres
ponda satisfacer para cubrir en el 
presupuesto provincial la cantidad 
de 20.000 pesetas anuales, exigidas 
por el Estado hasta completar el Im
porte de los expresados caminos. 

Como la nota que se interesa es 
de suma importancia para que cada 

Ayuntamiento contribuya solamente 
con lo que realmente le pertenezca 
por el servicio de los caminos veci
nales construiJos, ó empezados á 
construir, hasta que éstos queden 
ultimados, espera esta Comisión 
provincial, sin otro requerimiento, 
que todos los Ayuntamientos á quie
nes afecten los caminos de León á 
La Bañeza, de Lorenzana á La Ro
bla, de Toral de los Guzmanes á 
Valencia de Don Juan, del Puente 
de Las Rozas á Villablino, del Pon
tón de Buiza al camino de Aralla, de 
Perreras á Puente Almuey, de Vllla-
manín á Cármenes y de Vega de 
Magaz á Sopeña, remitan en el plazo 
señalado la nota que se indica. 

León 12 de Julio de 1910.=E1 Vi
cepresidente, P. A., Antonio Pere-
¡ón.—Eí Secretario, Vicente Prieto. 

M r >r A . s 
DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI-

NcRO DE ESTA I'ROVIN'CIA. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Vázquez Valles, vecino de Riaño, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 26 del 
mes de Julio, á las diez, una solici
tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Magdalena /.", sita en térmi
no de Escaro, Ayuntamiento de Ria. 
ño, paraje «Campriondo», y linda 
por el SE., con la mina <San José.» 
Hace la designación de las citadas 
18 pertenencias en la forma siguien
te, y con arreglo al Norte verdadero: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata de un metro en la cam
pera de Cuetos Negros, situada ha
cia la parte SO. Desde dicha calica
ta en dirección NO. 600 metros, co
locando la 1 .* estaca; de 1." á 2.aen 
dirección SO. 500 metros, colocan
do la 2.a: de 2." á o.a en dirección 
SE. 600 metros, colocando la 5.a; de 
5.-'1 á 4.a en dirección NE. 500 me
tros, llegando de osle modo á la 1.a 
estaca, quedando asi cerrado e! pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su {echa, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
al todo 6 parte del terreno solicita
do, según previene el art. 28 del 



"Reglamento de Minería vigente. 
El expediente tiene el núm. 5.912 
León 5 de Agosto de 1910.=/. fif-

villa. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

A las doce del día 15 del próximo 
mes de Septiembre, tendrá lugar en 
la casa consistorial del Ayuntamien
to de Quintana y Congosto, la su
basta de tres pinos derribados por el 
viento en el monte denominado «El 
Pinar de Torneros>. 

Las expresadas maderas, que cu
bican 0'239 metros, se hallan depo-

• sitadas en podsr del Presidente de 
'la Junta administrativa del mencio
nado pueblo de Torneros dejamuz, 
siendo el tipo de tasación el de 2'50 
pesetas. 

Las condiciones que lian de re
gir en la subasta son las conteni
das en la ndición del BOLETÍN- OFI
CIA!, da la provincia del día 6 de 
Septiembre último, 

León 2 de Agosto de !9I0.=E1 
Ingeniero Jefe, José Prieío. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L.V PROVIVL'A i}F. l .EÚX 

Recargos mam'c/palcs 
Desde el día de hoy hasta el 26 del 

comente mes, queda abierto el pago 
en la Depositaría-Pagaduría de Ha
cienda, de las nóminas de recargos 
municipales sobre la contribución in
dustrial corriente y resultas. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones municipales interesa
das. 

León 5 de Agosto de 1910.=EI 
Delegado de Hacienda. Juan Ignacio 
Morales. 

PKKsini-xoiA iii¡ A i : ü i ¡ i : ; m 
TURKI m s i A i . na V.M.I.ADOI.IO 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Uraciu y Justicia, en 11 
de Julio úllinio, comunica á esta 
Presidencia la Real orden cuya par
te dispositiva dice así: 

«S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y lo informado 
por la de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido declarar que los apo
derados y administradores que auto
riza el art. 4." de la ley de Enjuicia-
mienío civil, para representar á las 
¡•artes en los Tribunales municipa
les, están obligados, como requisito 
indispensable, á justificar documen-

talmente hallarse al corriente del 
pago de la contribución que les co
rresponda satisfacer por industrial ó 
por utilidades; haciendo responsa
bles á los Jueces, Escribanos y Se
cretarios de las cuotas que aquéllos 
deben satisfacer si permiten la cele
bración de actos ó admiten deman
das sin que preceda la justificación 
indicada. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.» ' 

«Lo que de la propia Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro di
cho, traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que de Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, traslado á V. I . para su co
nocimiento, el de los Jueces de pri
mera instancia y municipales del te
rritorio y demás efectos •. 

De la anterior Real orden, una vez 
que se publique en los respectivos 
ilo/diiicx, comunienrán á esta Pre
sidencia los Jueces da l.:1 instancia 
de! territorio, el enterado, y los Jue
ces municipales á los de 1." instan • 
cia de su partido. 

Valladolid 2 de Agosto de 1910. 
P. O., Dami-in D. de Urbina. 

AYUNTAMIENTOS 

Alctih/íu conslitucionn! dt 
S-.inía Cristina 

Se hallan expuestas al público en 
esta Alcaldía por el tiempo regla
mentario, las cuentas municipales 
del aflo de 1909. 

Santa Cristina 5 de Agosto de 
1910.=E1 Alcalde, Sinesio Sando-
val. 

Alnattlíti cnnstituoional de 
Cantcctlo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante !a Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 775 pesetas. 

Los que se crean adornados de 
las condiciones que la ley previene, 
pueden presentar sus instancias en 
el plazo de treinta dias á contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN* OFICIAL de 
la provincia. 

Carucedo I . " de Agosto de 1910. 
El Alcalde. Bautista López. 

Alealdia constitucional de 
Igiieila 

A los efectos del nrt. M6 de la 
ley Municipal,queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría por término 
de quince dias, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 1911. 

IgUefla 2 de Agosto de 19I0.=EI 
Alcalde, Enrique García. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA CONTADURÍA 

Ejercicio de 1910 Mes de Agosto 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

/."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento 6 individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la lev . . 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem los Ídem de carácter Voluntario ¡ 

TOTAL GI;M;HAI ! 

Pesetas Cs. 

24.2%) 50 

10.209 09 

1.208 74 

24.250 50 
10.209 09 
1.208 74 

55.068 35 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y cinco 
i mil seiscientas sesenta y ocho pesetas y treinta y tres céntimos. 

Astorga 26 de Julio de 1910.=P. A. del Contador: El Auxiliar de Con
taduría, José M . " Moría. 

'E l Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la presente distribución 
de fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLHTÍX OFICIAL de la misma, á los efec
tos legales.=Astorga 50 de Julio de 1910.=E1 Secretario accidental, Isidro 
Blanco.=V.0 B.°: El Alcalde, Federico Alonso.» 

Alealdia constitucional de 
Hospital de Orltigo 

Según me participa D.il Jacinta 
Alegre Marcos, de esta vecindad, el 
19 de! pasado mes de Julio, en las 
calles de esta Villa, se la extravió 
un pollino de 10 años de edad, pelo 
negro, alzada regular, con cabezada 
de suela y un ramal de esparto, sin 
que apes.ir de las indagaciones prac
ticadas, le haya sido posible averi
guar su paradero; por lo que se rue
ga á la persona en cuyo poder se 
halle, se digne avisarla para pasar a 
recogerle, previo el pago de manu
tención y demás gastos. 

Hospital de Orbigo 4 de Agosto 
de 1910.=E1 Alcalde, Victorino Dé
las. 

Alealdia constitucional de 
La Pola de Gordón 

La Guardia civil del puesto de es
ta villa ha puesto á disposición de 
esta Alcaldía, con fecha 5 del actual, 
las caballerías que á continuación se 
reseñan, las cuales fueron recogidas 
al gitano Juan Ramón Gabarro, por 
infringir la Real orden de Goberna-

. ción de 8 de Septiembre de 1878, y 
j se anuncian en cumplimiento de lo 
; dispuesto en la citada Real orden, 
i Señas de las caballerías 
| Una pollina, edad cerrada, alzada 
| regular, pelo castaño, 
j Un pollino, edad de 6 años, alza-
i da regular, pelo negro. 
¡ Una pollina, edad cerrada, alzada 
: un poco más alta que los anteriores, 
i pelo negro; in cual carece de guia. 
¡ La Pola de Gordón 5 de Agosto 
| de !9I0.=EI Alcalde, P. O. y A., 
i Francisco Ordóñez. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Vatdeún 

En el día de hoy, y como á las 
quince horas, se presentó en esta 
Alcaldía Felipe Lozano, vecino del 
pueblo de Santa Marina, manifes
tando que en la noche del día de 
ayer, se ausentó de su casa, sin cau
sa justificada, su hijo Severiano Lo
zano Alonso, mozo declarado solda
do en la revisión del ano comente, 
y sin que conozca el rumbo que co
gió; cuyas señas son las siguientes: 
Edad 25 años, estatura 1,680 me-



tros, color bueno; viste traie de psna 
negra, boina negra, y calza borce-
guís usados, no llevando documento 
alguno; y temeroso de que trate de 
embarcar para el extranjero, lo ma
nifiesta á esta Alcaldía para que por 
los medios que estén á su alcance, 
se haga saber a las Autoridades y 
Guardia civil para que lo detengan 
y lo pongan á disposición de sus pa
dres, que lo reclaman. 

Lo que hago público, solicitando 
su inserción en el BOI.KTÍXOFICIAL, 
á los fines expresados. 

Posada de Valdeón 51 de Julio de 
1910.=E1 Alcalde, Julián Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Las cuentas de caudales y admi
nistración, rendidas por el Alcalde y 
Depositario, correspondientes al año 
de 1G09, se hallan al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, á fin de oir 
reclamaciones. 

Matanza 1.0 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde, Vicente García. 

rio de este Ayuntamiento para 1911, 
se halla expuesto al público en la Se
cretarla del mismo por quince dias, 
á los efectos reglamentarios. 

Páramo del Sil 4 de Agosto de 
1910.=Isidro Beneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

El presupuesto municipal ordina-

Alcaldia constitucional de 
Mollnaseca 

Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico municipal de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 279 pesetas y 15 céntimos,y como 
no haya habido aspirante alguno, se 
anuncia para su provisión por térmi

no de quince dias, para que puedan,, 
solicitarla en dicho plazo. 

Molinaseca 4 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Pelegrín Balboa. 

JUZGADOS 

Río Blanco Faustino (del), hijo de 
Cosme é Ignacia, domiciliado últi
mamente en Camposolillo, compa
recerá en término de diez dins ante 
el Juzgado de instrucción de Riafio, 
para hacerle saber el auto de termi
nación del sumario sobre tentativa 
de violación y emplazarle ante la Au
diencia de León á usar de su derecho. 

Riaüo l.0de Agosto de 1910.=EI 
Escribano H. , Pedro Gutiérrez. 

Den José María Sanz y Gomendio, Juez de instrucción del partido de esta Villa de Valmaseda. 
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm. 1 ."del art. 855de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado 

cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, al objeto de responder de los cargos que contra el mismo aparecen en causa núm. 200. 
de 1910; bajo apercibimiento que de no comparecer, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las autoridades de la Nación, para que procedan á 
su busca y captura. 

Nombre, ajiolliilcs y apodo '3el procesado 

Primitivo Lombas Arias 

Nfiturnlezn, estado, profe. 
Hidu ú oficio 

La Pola de Gordón, sol
tero y jornalero 

Edad, señas personales 7 ee-
peciale^ 

29 años, de estatura alta 
cuerpo regular, bigote 
castaño, que vestía cha
queta y chaleco de paño 
negro, pantalón de pana 
remontado, al pargatas 
blancas, faja encarnada y 
boina azul. 

Últimcsdomiotlics 

Galdames 

Delito, autoridad noto quieu haya de p: e-
sentnrse j plazo para elio 

Disparo y lesiones, ante mi autori
dad, en diez dias 

Dado en Valmaseda á 27 de Julio de 1910.=José M." Sanz. 

Don Salvador Martínez Juárez, Juez 
municipal de Burón y su partido. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia dictada en 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado á instancia de D. Fernando 
González Monasterio, contra doña 
Manuela de la Hoz (viuda de D. José 
Sánchez) y demás herederos de este 
últiiío, en redamación de doscien
tas cincuenta pesetas de principa!, y 
ciento cinciiei'.Ui más para cosías, 
han sido embargados los bienes si 
guíenles, propiedad da! deudor: 

Una casa, cuí/dni y era que junta
mente se cncueníran en t'l barrio nito 
de esla villa, y qi»: linda por el M., 
tierra de José de la Riva; S., calle 
servidera; E., camino público de Ra
banal, y O., antojano de Celestina 
García; tasada en setecienlas cin
cuenta pesetas. 

La deslindada [inca se saca á la 
Venta en pública subasta, y ésta ten
drá lagar ei din-dieciséis de! próximo 
Agosto, á IKS once huras de la ma
ñana, en la Soia-audiencia del Juz
gado de esta villa, y careciúnduse de 
títulos de propiedad, el comprador se 
conformará con certificación del acta 
de remate, extendida por este Juz
gado; teniéndose presente que para 
tomar parte en dicha subasta, los l i 
diadores consignarán previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 

por ciento, al menos-, de la cantidad 
que sirve de tipo para la misma. 

Dado en Burón á veintisiete de Ju
lio de mil novecientos diez.=SalVa-
dor Martínez.=P. S. M . , Luis Mi
guel Manzano. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEÓN 

Conforme á lo dispuesto en ei 
Reglamento de 20 de Septiembre de 
¡901 y disposiciones posteriores, 
los. alumnos que aspiren á ingresar 
en este Instiluio, podrán solicitarlo 
de esla Dirección desde el 15 al o! 
del mes actual, y cumplir los siguien
tes requisitos: 

Solicitud escriia de puño y letra 
del interesado, en papel de la cla
se I I . " 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo ó certificación del Re
gistro, que son mayores de 10 años, 
ó que los cumpleu dentro del año 
actual. 

Presentar certificación facultativa 
de hallarse vacunados ó revacuna
dos, según la edad. 

Abonar 5 pesetas en metálico por 
derechos de examen, 2,50 pesetas 
por derechos de expediente, y un 
timbre móvil de 10 céntimos. 

Quedan dispensados del examen 

de ingreso los que posean un Titulo 
académico. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León l . " de Agosto de 1910.=EI 
Secretario, Mariano D. Berrueta. 

* * 
Conforme á lo ordenado en la 

Real orden de 20 de Abril de 1904 
y demás disposiciones vigentes, los 
alumnos de enseñanza no oficial no 
colegiada que quieran efectuar sus 
matriculas, deberán hacerlo desde 
el 15 al 51 del mes actual, en la Se-
crctütía de este Instituto, y en la for-
m:i que á continuación se expresa: 

1. " Solicitar por medio de una 
insianda, que se facilitará impresa, 
y la cual se lia de reintegrar con una 
póliza de 11." clase, las asignaturas 
en que desean ser examinados. 

2. " Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matricula, 10 pese
tas en papel, 2 en metálico y 2 tim
bres móviles de 10 céntimos. 

Por derechos de expediente 2,50 
péselas, en metálico. 

5." Exhibición de la cédula per
sonal siendo alairao mayor de 14 
años. 

4. " Manifestar y justificar la 
aprobación del examen de ingreso, 
los que se examinen por primera 
vez. 

5. " Los que soliciten matricula 
de asignaturas por primera vez, pre
sentarán dos testigos de conocimien
to, provistos de cédula personal, que 

garanticen la persona y firma del 
interesado. 

Los alumnos que hubieren oble-
nido la calificación de Sobresaliente 
con derecho á matrícula de honor 
en el curso de 1909-1910, deberán 
solicitarla del Sr. Director en papel 
del sello 11.° 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León l.0de Agosta de 1910.=EI 
Secretario, Mariano D. Berrueta. 

•4.° DEPOSITO 
DE CAIIAU.OS SE.IEXTAI.ES 

El dia 21 del actual, y hora de las 
once, tendrá lugar la subasta del fie
mo que produzcan ¡os caballos se
mentales del mismo, y la Sección de 
yeguas percheronas agregadas á él, 
en el edificio de San Marcos de es
ta capital, en cuyo acto se dará lec
tura del pliego de condiciones. 

Se anuncia a! público á los efec
tos de la ley. 

León 6 do Agosto de 1910—F.l 
Comandante mayor, Manuel Conde. 

Sánchez García Jerónimo, hijo de 
Pascual y de P-rfecta, natural de 
Santa Olalla (León), de estado sol
tero, profesión labrador, de 26 años, 
domiciliado últimamcme en el Pana
má, procesado por deserción, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el segundo Teniente del Regi
miento de Infantería de Isabel la Ca
tólica, núm. 54, D. Francisco Martí
nez de la Riva y Villegas. 

La Coruña 22 de Julio de 1910.= 
El segundo Teniente Juez instructor, 
Francisco Martínez de la Riva. 

Imp. de la Diputación provincial. ¡1 


